
2832 Boletín Oficial de Canarias núm. 24, miércoles 20 de febrero de 2002

D./Dña. ................................................................................................................, con D.N.I. nº .................................... 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma.

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administración o Ente Público. En
otro caso, deberá consignar las que haya solicitado y el importe de las recibidas.

c) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas o particulares para el
mismo destino o, en su caso, el importe de las que haya recibido.

d) Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas y subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

e) Que se compromete formalmente a ejercer la agricultura sostenible empleando los métodos de buenas prácticas agrí-
colas habituales, establecidos en la normativa para estas ayudas, adecuados a las características agrarias de la localidad,
compatibles con el medio ambiente, y de mantenimiento del campo y el paisaje.

f) Que se compromete formalmente a mantener la actividad agraria, al menos, durante los cinco años siguientes a la
fecha en que cobre la indemnización, salvo jubilación o causa de fuerza mayor.

g) Que acepta expresamente la ayuda que le conceda, en concepto de indemnización compensatoria básica en deter-
minadas zonas desfavorecidas, la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de Canarias.

En ............................................................................................., a ................ de ............................................... de 2002.

Fdo.: ................................................................

RELACIÓN DE GANADO BOVINO

Titular de la explotación ...................................................................................................................................................
N.I.F.: ......................................................

En ............................................................................................., a ................ de ............................................... de 2002.

Fdo.: ................................................................
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INDEMNIZACIÓN COMPENSATORIA 2002

RELACIÓN DE PARCELAS AGRÍCOLAS

Titular de la explotación ...................................................................................................................................................
N.I.F.: ......................................................

En ............................................................................................., a ................ de ............................................... de 2002.

Fdo.: ................................................................
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:

Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos; que no recibo pensión de jubilación,
subsidio de desempleo, ni cualquier otra prestación pública análoga; que más del 50% de mi renta procede de la activi-
dad agraria ejercida en mi explotación y que más del 50% de mi tiempo está dedicado a la misma.

Expongo que conozco y doy mi conformidad para que los datos personales contenidos en los formularios que com-
ponen esta solicitud, sean incluidos en un registro de explotaciones agrarias y en ficheros automatizados y utilizados de
acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del Tratamiento automatizado de los
datos de carácter personal y en el Real Decreto 1.332/1994.

En .........................................................................., a ................ de ...................................... de 2002.

El solicitante,

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.


